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FECHA:  20/02/2023                    HORA: 14:00 – 16:00             LUGAR:   Virtual               

GRUPO DE TRABAJO: 

TEMAS (S):  
COMITE DE VERIFICACION - ACCION POPULAR 20180006500 - RIO MAGDALENA 
 

 
Se da inicio con la bienvenida de la Procuraduría, se pide a Corpoboyacá, realizar la grabación de la 
audiencia. Se agradece a Corpoboyacá el hecho de convocar el Comité, el cual tiene como objetivo 
verificar el cumplimiento de lo ordenado, se pone de presente los fallos de 1ª y 2ª instancia.  
 
 

 

Se da lectura a las ordenes falladas en las dos instancias, retomando lo plasmado en el Auto de enero 
de 2023, respecto del cumplimiento de las ordenes, se ha invitado para ello a la Contraloría para 
acompañar el espacio, debido a que, durante todo el trámite de la acción judicial, a partir de la 
conformación de la Comisión de Expertos (MADS, IDEAM, Gobernación, Corpoboyacá y otros) y 
proyecto formulado en su momento.   
 
La Procuraduría Ambiental, da lectura al fallo de segunda instancia, haciendo la observación de que 
se están adelantando actividades de manera particular y parcial, sin tener en cuenta las decisiones 
del fallo y por eso lo toma en consideración la juez, que no es viable que se adelanten etapas sin haber 
surtido los pasos previos. Se debe establecer que acciones debe tomar el municipio, pues no puede 
realizar obligaciones de manera individual.  
 
La Dra. Maritza pide al apoderado de Puerto Boyacá que se manifieste al respecto, por la construcción 
de un muro, desconociendo la necesidad de contar con los estudios respectivos y posterior a ello, que 
las demás entidades, informen el estado actual de sus acciones.  
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Tiene el uso de la palabra, el señor Alcalde si está presente o el funcionario de la administración 
municipal que se encuentre delegado. Por parte del Municipio interviene la Arquitecta Carmenza, de 
la Secretaria de Planeación.  
 
La Procuraduría solicita dejar claro primero si se han adelantado acciones a partir de lo ordenado en 
el fallo.  
 
Por parte del municipio informan que están evaluando los aspectos técnicos y administrativos que 
permitan establecer cómo cumplir con las etapas previas a la construcción del muro de contención. 
Con el fin de poder empezar a engranar todas las actuaciones para cumplir cabalmente las 
obligaciones del fallo. 
 
La Procuradora concluye que el municipio adelanto un proceso contractual sin que se hubiese 
concluido la etapa 1, 2 y 3 que están determinadas en el numeral 5.1 del fallo y solicita que informen 
el estado actual del contrato está ejecutando el municipio.  
 
El municipio manifiesta lo siguiente:  
 
Uno: Contrato para la elaboración de estudios y diseños para construcción de malecón rio magdalena, 
elevación de muro de control de inundaciones en cabecera municipal y Puerto Serviez, el contrato en 
se encuentra en ejecución y actualmente en la fase de terminación.  
 
Por parte de la Procuraduría se da la palabra a los demás actores para manifestar si conocen los 
estudios de dinámica fluvial que declara haber desarrollado el municipio, invirtiendo recursos en un 
estudio de dinámica, dando la palabra a la Unidad de Gestión del Riesgo y a la Corporación y demás 
para que informen si tenían conocimiento de lo expresado por el municipio.  
 
Por parte de la Contraloría, el Dr. Juan Pablo Cama indica que se está haciendo un seguimiento y se 
ha determinado al municipio de Puerto Boyacá para que este incluido en el Plan de vigilancia de control 
fiscal de la vigencia, indicando que, en el ejercicio de control a la guarda de la Acción Popular, es 
importante recalcar al sujeto auditado, que las acciones deben cumplirse al pie de la letra respecto de 
lo ordenado en los fallos judiciales. 
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Interviene por parte de la UNGRD, el Dr. Luis Arturo Márquez. Apoderado Judicial. Manifiesta que la 
orden judicial, viéndola desde el punto de vista técnico, existen decretos técnicos (1807 de 2014 y 
1077 de 2015) que establece un paso para el proceso de incorporación de la GR en el Ordenamiento 
Territorial. Y sobre ello, los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo - AVR sobre los diferentes 
fenómenos, luego de ello, si se pueden establecer las posibles alternativas de intervención. Lo que 
implica su implementación para mitigar el riesgo, si aplica, producto de lo arrojado en dichos análisis 
técnicos. Inclusive las zonas que evidencian por su condición que no son mitigables, serán objeto de 
reubicación, reasentamientos, etc. La UNGRD como coordinador del sistema, hace un llamado y sobre 
ello y que se debe trabajar articulados.  
 
Alicia, pregunta, si el municipio ha puesto en conocimiento algún documento técnico que permitiera 
conocer como estaba la Gestión del Riesgo en el municipio, si ya estaba incluido.  
 
Interviene por parte de la UNGRD el ingeniero Julio: Efectivamente la comisión de expertos definió los 
términos de referencia, por valor de 3.500 millones aproximadamente. Convenio 15192021, se logró 
crear una bolsa por 1.194, valor que no compone el total del proyecto, con ello, se daría alcance al 
primer producto del fallo, con los fallos expedidos, se solicitó acceder a información básica de las 
entidades con jurisdicción en el río Magdalena, ejercicio en el cual se identificó la existencia del estudio 
de dinámica realizado por CORMAGDALENA, el cual se analizó que no cubre los requisitos técnicos 
de los términos de referencia, pero puede incorporarse como insumo.  
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El municipio, también aporto algunos documentos relacionados con parte de la gestión que venía 
adelantando (documentos precontractuales, especificaciones técnicas y ficha BPIN), basados en el 
estudio de CORMAGDALENA. 
 
La Procuraduría concluye que el estudio de CORMAGDALENA no abarca todos los aspectos técnicos 
que quedaron fijados en la Comisión de Expertos, por lo cual puede usarse como insumo. 
 
El ing. Julio, indica que el Decreto 1807 de 2014, tiene una rigurosidad mucho más alta para los 
estudios básicos, es uno de los puntos que se ha venido discutiendo, se toma como un insumo para 
poder abordar la regionalización del rio Magdalena. Producto de lo expuesto, los involucrados en el 
convenio, siempre han estado amparados en la óptica, de buen uso de los recursos, planteando la 
solicitud de modulación. En estos momentos, el convenio se encuentra suspendido. Si existe un paso 
intermedio entre el estudio regional y el básico y la orden 2 y 3, habría que enlazar lo gestionado por 
el municipio respecto de la propuesta de obra que tienen prevista, a partir de los resultados del estado 
de dinámica y AVR que será la fase posterior.  
 
La Procuradora pregunta sobre el fallo, punto 1, si lo único que se tiene para el estudio de dinámica 
fluvial, es lo que hizo CORMAGDALENA.  
 
Se responde indicando que hay información insumo de varias entidades del orden nacional para la  
Alicia, en este escenario, pero debemos pegarnos a lo dicho en el fallo.  
 
Camilo Conde, abogado Puerto Boyacá, manifiesta que hay que tener en cuenta las respuestas que 
ha dado el municipio al juzgado, ya que el municipio es el responsable en la gestión del riesgo. 
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El Municipio, dice que CORMAGDALENA hizo los estudios de dinámica fluvial y con ello, el municipio 
adelantó los estudios y diseños de la obra.  
 
Por parte de la Procuraduría la Dra. Maritza, concluye que es claro que el estudio de 
CORMAGDALENA, es un insumo y sobre ello el municipio elaboro sus estudios, recordando que el 
estudio de CORMAGDALENA, es parcial. 
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La Procuradora recuerda que el río tiene jurisdicción en diferentes autoridades ambientales y que la 
decisión no es independiente.  
 
El accionante Germán Suárez, se manifiesta indicando que conocen perfectamente la situación y son 
conscientes que la autoridad para el tema es CORMAGDALENA.  
  

 

 
Por parte de CORPOBOYACA, el arquitecto Luis Hair Dueñas, precisa que desde 2020, se realiza 
reunión con las demás entidades para formalizar el cumplimiento de las ordenes. Una vez hecho el 
ejercicio, se determinó el análisis para el valor de los estudios necesarios, se suscribe el convenio 
donde participan la UNGRD, el Ministerio de Ambiente, CORPOBOYACA y el departamento de 
Boyacá, se constituye la fiducia y se suspende en atención a la solicitud de modulación del fallo, lo 
cual una vez definido, debe procederse a reactivar el convenio.  
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Por parte del MADS, se indica que se han encontrado dificultades en la recolección de la información 
y que los estudios que a nivel país, se han desarrollado, respecto de la dinámica fluvial presentan que 
generan impactos aguas abajo, por lo cual se debe determinar con claridad las intervenciones a 
realizar. 
 

 

La Dra. Alicia, solicita al municipio allegar a la Secretaria Técnica el contrato Y TODOS LOS 
SOPORTES que el municipio adelantó, en un plazo de 8 días con el objeto de analizar todo lo expuesto 
allí y en los 15 días siguientes realizar mesa técnica. 
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Se da la palabra al delegado de CORMAGDALENA, Jorge Buelvas, del centro de investigación, quien 
indica que adelantaron el estudio, socializado y divulgado a las partes, que corresponde a un Estudio 
base de los requerimientos del fallo, aclarando que el fundamento principal de la entidad es la 
navegación del rio, el estudio levantó información, se hizo el esfuerzo técnico para analizar 4 Km de 
longitud del río en el sector y pone a disposición el apoyo técnico para lo cual la corporación estará 
disponible.  
 
La Dra. Alicia, indica que no se discuten las competencias, y se concluye que el estudio de 
CORMAGDALENA, es un estudio base, no es el completo de lo que se fija en la orden judicial.  
 
El delegado de la Gobernación realiza intervención con los aportes realizados al cumplimiento del fallo.  
 

Conclusiones y Compromisos:  
 
1. En los siguientes 8 días Puerto Boyacá allegara todos los soportes del contrato a Secretaria 

Técnica (Corpoboyacá y demás). 

2. En los 15 días siguientes, se sentarán los mismos actores (Convenio, incluido el municipio y 

CORMAGDALENA), evaluarán y establecerán el reinicio del convenio. Para sobre ello, presentar el 

respectivo informa al Despacho Judicial.   

 
3. Enviar el link de grabación de la reunión a todos los actores.  

 
4. Interviene el accionante: indicando que claramente se está consolidando un desacato, en 

donde el alcalde del municipio, reiteradamente informa de existencia de estudios y diseños de obras, 

pero aún no se han socializado y que presentó solicitud de desacato.  

 
Que las obras de embarcadero del ferri propiciaron los fenómenos de socavación hacía varias calles 
del perímetro urbano. 
 
Que el alcalde municipal hace 15 días informo de manera pública que comenzaba construcción de un 
muro de 400 metros de longitud.  
 
La Dra. Alicia, concluye que los asuntos que plantea el accionante, ya están en el expediente y reitera 
los requerimientos al municipio. 
 
Siendo las 4:17 p.m. se finaliza el Comité de Verificación.  
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. 

ASISTENTES 

Listado de asistencia anexo 
 

ANEXOS 

Grabación de la reunión.  
 

 
 
 
 
 
 
 


